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Eo CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES 

A DOLARES, INCREMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

  

DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA AGRO  MANOBANDA HERMANOS 

S.A. (AGROMABAN) ——==-============- 

CUANTIA: $ 600.00 . A 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guavas. República del Ecuader el 
i 

día de hoy, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO! ante 

É y mi, DOCTOR PIERO GASTON — AYCART VINCENZINI, 

3 ] 
É3 NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESTE CANTON, 

comparece: el señor  SIXTO JORGE  MANOBANDA CEDEÑO, 
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de estado civil casado. de ocupación ejecutivo: 
t 

a nombre y en representación de la compañía 

AGRO MANOBANDA HERMANOS — S.A.  (AGROMABAN), en 

o 

calidad de GERENTE GENERAL. tal ecomo lo Justifica 

con la copla de su nombramiento debidamente 

inscrito, quien cbra además debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía AGRO MANOBANDA HERMANOS , 

S.A. (AGROMABAN), de fecha cuatro de Junio del 

dos míl uno. El compareciente es mayor de 

edad. de | nacionalidad ecuatoriana. domiciliado 

en esta. ciudad, capaz para oObligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe. Bíen instrul 

 



en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que procede coma queda expresado; y, con 

amplia v entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta siguiente: SEROR NOTARIO: 

Autorice una escritura de CONVERSION DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DOLARES, INCREMENTO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO — DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA AGRO MANORANDA 

HERMANOS — S.A. (AGROMABAN). al tenor siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA:  —OTORGANTE.-—  Comparece el señor 

SEXTO JORGE  MANOBANDA CEDEÑO. en calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGRO MANOBANDA HERMANOS 

S.A. (AGROMABAN), con la copia de su  nembramiento 

inscrito que acompaña. además debidamente autorizado 

ror la Junta General Fxtraordinaria de Accionistas. 

de la referida compañía. de fecha cuatro de Junio ] 

del dos mil uno. CLAUSURA SEGUNDA : ANTECEDENTES. — 

A) La compañía AGRO MANORBANDA HERMANOS SA. 

C(AGROMABAN). — se constituyro mediante escritura 

pública celebrada ante e] Notario Tr lgésimo 

Noveno del Cantán Guayaquil. Abogado Eugenio 

Ramirez Bohórquez. cde fecha «seis de Enero de 

míl novecientos noventa vosjiete. inscrita en 

el hegíistro Mercantil del Cantón Quevedo, el 

diecisiete de Marsa de mil novecientos noventa y 

siete. con un capital de CINCO MILLONES DE 

SUCRES  —(S/. 57000.000,00). dividido en quinientas 

acciones ordinarias y  nominativas de diez mil 

   



   
> Junto del 

  

una. B) La Junta General Extraordinaria 

p] 
Ahoclonistas de la compañía AGRO MANOBANDA 

S.A. (AGROMABAN), celebrada el cuatro de 

  

dos míl uno, resolvió . por unanimidad 

lo siguiente: UNO.- Convertir el capital de Sueres 

a Dólares de los Estados Unidos de América. DOS.- 

Incrementar el valor nominal de las acciones de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América a un dólar de los Es tados 

Unidos de América cada una. reduciéndose a 

doscientas acciones de un dalar de los Estados 

Unidos de América cada una. TRES.-— Aumentar el 

capital social de la compañía en seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Améri ca, 

para que la compañíía tenga en total un capital 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América. CUATRO.- Fijar el Capital Autorizado 

de la compañía. CINCO.- Reformar el Estatuto 

2 
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Social en los ARTICULOS QUINTO y SEXTO, que se 
í 

refiere al Capital; y. SEIS. -— Autorizar al 

señor SIXTO JORGE  MANOBANDA CEDEÑO, GERENTE GENERAL 

pa É 

de la compañía. para que a nombre de la 

misma. comparezca al otorgamiento y euscripción 

: 
. . . : Í . 

de esta escritura Pública.  CLAUSULA TERCERA : 

DECLARACIONES.- Yo,  SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, 

por los derechos que represento de la compañía 

AGRO  MANOBANDA HERMANOS S.A. (AGROMABAN), en 
| o, 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

  

  



Extraordinaria de Acejonistas de la compañia. 

en sesión del cuatro de Junio del dos mil uno. 
1 

DECLARA : UNO.— Que queda convertido el capital 

de Sucres a Déálares de los Estados Unidos de 

América. DOS.- Queda incrementado el valor nominal 

de las acciones de cuarenta centavos de dólar de 

los Estados Unidos de. América a un dólar de 

los Estados Unidos de América cada UNA, 

reduciéndose a doscientas acciones de un  déúlar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

TRES.- Que se ha aumentado el capital social. 

de la compañía en seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, para que la compañia 

tenga en total un capital de ochocientos dólares 

de Jos Estados Unidos de América. CUATRO. -— que 

se ha fijado el Capital Autorizado de la 

compañía. CINCO. -— Que han sido reformados los 

ARTICULOS QUINTO y SEXTO, —que se reflere al 

capital del Estatuto Social. en la reforma constante 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía AGRO  MANOBANDA 

HERMANOS S.A (AGROMABAN ), de fecha cuatro de 

Junio del dos mil uno. que forma parte de 

esta escritura: Y. SEIS.- Todos los accionistas 

de la compañia AGRO MANOBANDA — HERMANOS S.A. 

(AGROMABAN). son de nacionalidad ecuatoriana. 

Señor Notario. cumpla nsted con las demás 

formalidades de ley. para la perfecta validez 
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:¿ Dé mis consideraciones: Po | 
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$ Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Conipañla 

ads 

o A Ciudad.- 

11 Añónima ÁGRO MANOBANDA HERMANOS S.A. (AGROMABAN)yyceleurada el día 
4 dé hoy 11 de Enero del 2001/según consta de la Escritura Pública celebrada ante el Notario 
'WTñgésimo: Noveno de este,Cantón Guayaquil /Abozado Eugenio Ramírez Bohórquez/ de 

fecha 6 de Enero de 1997/% inscrita en el Registro | lercantil del Cantón Guayaquil, el 17 
dle Marzo d 1997/decidió elegirlo a usted / par: desempeñar el cargo de GERENTE 
'JENERAL ¿de la indicada compañía por el lapso « CINCO AÑOSysegún los Estatutos, 
en tal virtud, usted, deberá ejercer la representaci. » legal / judicial y extrajudicial de la 
“ompañía de conformidad con los Estatutos ? : 

Particular que comunico a usted, para los fines legal : consiguientes. 

uy atentamente, 

  

      

  

   

anobauda Alvarez /     'Martana Ale M 

$RESIDENTA y 
éd. Id. 120266019-6/ 

  

En la presents fecha queda Inscrita esta 

    

    

“y Suayaduil, J! de Enero del 2001y Nonbramfento de _U o Qu 

Ls e : Folr(8) 2019 Registro Mercantil No, 
: » : 

7 o IU. Repertoda No. 97M, 

” YA Vo Se urchivon los Comprobantes de poga po laz 

: Ó e ACEDEÑO Y impuestos respectivos. 

Je : ERAL Y ; Guayaquil + OD Ls. JON] 
-— Céd, Id. No. 120032487-7/ ld ¡ 

DRA NOR ÍDEGARCIA 
Registradora .MPrcantil del 

Coatón Guáayaquík 

1 

Se tomó »pota do esto Nombramiento a loja 

ALA del Registro Mercantil de 11 

al rigen do la ioscripción respectiva... 

i Suyeagquil, Fon 23 dy 
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DRA. NORMA PLAZA VDE GARCI 
REGISTRADORA MERCANTIL: NN 

Phenistad MEnsamriL DEL DAMTON GUAYAQUIL | —— DEL.CÁNTON GUATAQUIL   
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
NIVERSAL) DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA AGRO 
NOBANDA HERMANOS S.A. (AGROMABAN) CELEBRADA EL 4 

He JUNIO DEL 2001. l    
la ciudad de  Guavaquil, flepública del Ecuador a las diez 

horas del cuatro de dunia del dues mil una, en el local social 

' de la Compañia, se instala la Junta General Extraordinaria 

iniverzal) de  Accloniztaz de la compañía AGRO HANOBANDA 

HERHNANOS S.A. (AGROVNABAN), con la asistencia de 143 ziguientes o 

acacilonizstez 2 zaber: | 

El señor SIXTO. JORGE HANOBANDA CEDEÑO, — por sus  proploz 

dere 

nominal de diez mil sucrez cada! Una (0E/-10,000,00), 
: a A 2. . no , 1 , 

integramente suscrito y  pegade en le totalidad de su valor: 

  CÍMIE aamo. praplietarid de SO: acciones (de cun valor 

: Elo accionista presente representa la totalidad del cápital 

e la compañía AGRO HANOBANDA HERHANOS S.A. 

e encuentra presente el accianizta de la 

AAA, suscrito Y pagado d 

(AGRONABAN). Como  z 

compañia y por dle tanto esta representada la totalidad del 

capital pagado de CINCO MILLONES DE SUCRES se constituye la 

Junta General de acuerdo can la Facultad establecida en el 

Art, 3238 de la Ley de Compañíaz¿ con el objeto de conocer y 

rezolver lo. siguientes 

Ll. Conocer y resolver sobre la conversión del capital social : 

  

' de la compañía de sucrez a dólares; . 

y Za Eleración del valor nominal de laz acciones de la 
Co Compañia: : 

Jo COnocer y rezolver  zobre el Aumento del Capital Sorial 

de la compañías 

   
d.— Fijar el Capital Autorizado de la compañia; 

Fo Cobhucer co rezolver sobre le reforma de los ARTICULOS 

QUINTO “Y SEXTO, de los Estatutos zocialez de la compañíaft 

. 6. Autorizar al Gerente General para que a nombre de AGRO 
HANGBANDA HERHANOS S.A. (AGROHABAN) perfeccione el aumento 

mo. que rezolviere la duñta General. 

Contecada y constituida la Junta General de eccioniztas ésta 

designa a. la Señorita HARIANA ALEXANDRA NANOBANDA ALVAREZ, 

pará que dla prezidaz y alo señor SIXTO JORGE HANOB ANDA! CEDEÑO 

en u calidad de Gerente General, para que actíe como 
Secretario, 

F 

y El Presidente, conziderando que al estar todos los" accionistas 

que reprezentan le totalidad del capital pagado concurrente, 

declara formalmente instalada y abierta la Junta General a 

laz —J10Ghi% y manifiesta que se debe praceder a resolver sobre 

loz» anotadoz puntos del arden del día. 

A continuación, la Junta General pasa a conocer¡/fe. 

punta del orden del día y toma la palabra la 

, de la Junta, quien mwanifiezta que dadas la últim 

e le Ley de Compañías en virtud del procezo de dola 

la economía. se hace necesario convertir el capita 
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MANORBANDA HIRERMANOS S.A. (AGROMABAN) de SUCRES a. DOLARES 

Y LOS ESTADOS UNIDOS DR. AMERICA a. la cotización de 
YM ICINCO MIL  SUCRES (5/.-28.000.00 ) per cada; DOLAR, 

Ipresando de jeual mido. y en igual moneda en lo posterior, 

2 laa contabilidad y asienbto: contables.  —RHespecto a este 

anteamienta Da  Dunta  Genebal de Accionistas luego de 
deliberar al o respecto, por unanimidad deciden realizar la 

conversión del Capital Social de cinco millones de sucres A 
Dólares, por lo que el ACTUAL Capital Social de la Compañía 
corresponde a . da suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÍ AMERICA. 4 “tales efectos: y, dada la resolución 
ánterior de la Junta General de Accionistas de AGRO  MANOBANDA 

HERMANOS S.A. (AGROMABAN ) pasa a conocer el segundo punto del 

orden del día, que se encuentra estrictamente ligado con la 

resolución tomada. esto Ps, la Elevación del valor nominal 

de las acelones de la compañía. El presidente expone que con 

laa finalidad de no afectuar la lactual distribución porcentual 
del capital secial de la compañia. se hace nevesariío elevar 

el valor nominal de cada acetión de la suma de CUAIUENTA 
CENTAVOS DE DOLAR a la de UN POLAR  ( patrón monetario 

actual ) por cada eción suscrita e integramente pagada, 

debiendo realizarse los cambios en la contabilidad: v, 

quedando como obligación de los. administradores el regularizar 
la referida elevación anulando dos titulos anteriores. los 
asientos: y. emitiendo nuevas acciones y asientos. con el 

valor nominal  artual de cada una de las acciones a sus 

correspomilentes accionistas. La Junta avorde con el 
planteamiento realiscado. resuelve por unanimidad el RLBEVAR el 

valor nominal de las  arciones de AGRO MANOBANDA —JERMANOS S.A. 

(AGROMABAN ) de la suma de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR a la 
de UN POLAR DE 7,0S ESTADOS UNIDOS DE AMRRICA,  —redistribuyendo 

entre los  accionletas el valor de seu aportación original 

sin afectárse lo: cda modi alguno.  —quedandó la actual 

distribución del Capital  Sucial de AGRO MANOBANDA HERMANOS 

S.A. (AGROMABAN) de da siguiente forma: , 

El señer SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, come propietario de 

doscientas aceíiones de un valor rominal de UN OLAR cada 

una. suscritas y pagadas en la totalidad de su valor y que 

corresponde al CAPITAL SOCIAL DE AGRO MANOBANDA JIFEMANOS —S.A. 

(AGROMABAN). expresado en dólares conforme a la resolución 

tomada en la presente Junta General que hace referencia a la 

conversión del Capital Svrcial de la rompañia de CINCO MILLONES 
DE SUCRES a DOSCIENTOS  DOTARES PE LOS ESTADOS —UNTZOS DE 

AMERICA. 

fresuelto lo anterior. la Punta pasa a conocer y resolver el 

tercero y cuarto punto del orden del día. a tal efecto toma la 

palabra, el Gerente denetal de Ja compañía quien manjíiesta 

que es hecesario que la empresa efectde un Aumente de Capital 
en la suma de SEISCIENTOS POLARES (US.$ 600,00). — recomendando 

realice mediante la emisión de 600 que dicho aumento. se lo 

nuevas aceíones ordinarias tonominativas de UN POBLAR (US. 1) 

cada una. a fin de que en el futuro la compañía 

capítal social suscerita y pagado de OCHOCTENTAS (U 

DOLARES AMERICANOS e incorpore un Capital Autorizad; 

SETSCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 1.600.00). 4 tale 

los accionistas  resmeiven por unanimidad aumentar 
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a. suscribiendo la totalidad de las €00 nuevas 'acciones 

rías y: nominativas de UN DOLAR cada una a prorratas de 

respectivas cuotas y haciendo uso de su derecho preferente 

pagando el 100 % el. valor de cada una de ellas, en efectivo y 

depositar en una de las cuentas de la compañía. resolviendo 

igualmente fijar e .incorporar un Capital Autorizado de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DOLARES AMERICANOS; suscribiéndose 
dichas acciones de la forma siguiente: 

El señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO. por sus propios 
derechos «suscribe 600 nuevas acciones en el presente: aumento 

de capital, de un valor nominal de UN DOLAR (US $ 1), cada 
una. o , 

En consecuencia realizada la suscripción en báse al Aumento de 

Capital aprobado, la actual distribución del capital sociíal de 

la compañía AGRO MANOBANDA HERMANOS S.A. (AGROMABAN), es la 
siguiente: 

El señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, como propletarlo 
de 800 acciones de un valor nominal de UN DOLAR (US $ 1), 
cada una. Ívntegramente suscrita y pagadas en la totalidad de 

su valor. 

" Luego, El Presidente hace uso de la palabra y expresa que se 

debe pasar a conocer sobre el quinto punto del orden del día, 
referente a la reforma de los ARTICULOS QUINTO Y SEXTO. de los 

estatutos sociales de la compañía. El presidente pone a 

consideración de la Junta el nuevo texto para llos ARTICULOS 
QUINTO Y SEXTO, rara que sea aprobado por los accionistas 
presentes, a saber: 

* ARTICULO QUINTO ": DEL CAPITAL AUTORIZADO ¡Y EL CAPITAL 
SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 800.00), dividido en ochocientas 
acciónes ordinarias y nominativas de un valor:nominal de UN 

DOLAR (US $ 1) cada una. capital que se podrá ser aumentado 

por fesolución de la Junta General de Accionistas: 

* ARTICULO SEXTO ": Las acciones son ordinarias y nominativas, 
numeradas desde la cero cero uno a ochocientas inclusive. Las 
acciones serán suscritas por el presidente y por el Gerente 
General. 

La Junta General. una vez conocido el texto de la reforma de 

los ARTICULOS QUINTO Y SEXTO, matería de la Reforma de los 
Estatutos Sociales. lo aprueba por unanimidad. de igual modo 
se deja constancia que todos los suscriptores y acclonistas 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

Finalmente. la Junta pasa a conocer el último pun 

del día y los resuelven autorizar al Gerente 

compañía para que nombre de la misma realldte ft 
trámites inherentes al perfeccionamiento legal de £ 

en esta Junta, declarando bajo Juramento dicho fun 

sigulente: - 
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, se aprueba la conversión del capital social de la 
SO compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; 

Que se eleva el valor nominal de las aceiones de CUARENTA 
CENTAVOS DE DOLAR cada una al de UN DOLAR de los Estados 
Unidos de América, cada una: 

c) Que se aumenta el Capital Social suscrito y pagado de la 
compañía en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 600.00), a fin de que en el futuro sea de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 800.00); y. fijar e incorporar un Capital 
Autorizado en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US £ 1.600.00). : 

d) Que las nuevas acciones sean suscritas y pagadas en 

totalidad de cada una de ellas, en efectivo y depositar 

en una de las cuentas de la compañía. 

Reformar los ARTICULOS QUINTO Y: :SEXTO de los Estatutos 
Sociales, según el texto ya arrobado que consta en esta 

Acta. : : 

Autorizar al Gerente General de la compañía para que 

otorgue la escritura pública respectiva y solicite a la 

Intendencia de Compañías la aprobación correspondiente, 

resolviéndose de ¡igual manera que se emitan las nuevas 

acciones. ' 

4 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente de la 

Junta concede un receso para la elaboración de la presente 

acta. hecho lo eual. por Secretaría se da lectura a la misma, 

? quedando aprobada por unanimidad, declarándose concluida la 

c* . sesión a las 11h30, firmando para constancia todos los 

+ asistentes en unidad de acto con el señor Gerente General - 

Secretario que certifica. 

Oca swakamdo 

MARTANA ALEXANDRA MANOBANDA ALVAREZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

      
   

SETBENTI 7 

RCRETARIO DE LA JUNTA 
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OR. PIERO AYCARTOVIHCÉNZINI 
MOTARIO TRIGESIW 

  

A
 

o SB OTORGO, ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTO 

0 TESTIMONIO, | - QUE SELLO, RUBRICO Y PIRMO. EN GUAYAQUIL, 

DEL A LOS VEINTIUN D. MES —DB. JUNIO * DEL DOS    

   

  

MIL UNO.-   

  

15: Pera Eycarl Viscenzinl 
NOTARIQ TRIGEIMO 

CANTON SUAXAQUID 

 



RAZON: DOY FE que al margen de la matríz de la 

Escritura Pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE  SUCRES 

A DOLARES, INCREMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRO  MANOBANDA HERMANOS — S.A. 

(AGROMABAN) , he tomado nota de la APROBACION, 

otorgada ante mí, el 5 de Junto del 2001, mediante 

Resolución * 02-G-DIC-0008397 del INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, dictada el 25 de Octubre del 2002!- 
TT . 

GUAYAQUIL, 31 DE OCTUBRE DEL 2.002.-4 

Mari av. Pere Dycart Viecenzin! 
NOTARIO Piti 
CLANTON LUAXAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
a a ra CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* '02-G-DIC-0008397, dictada el 25 de Octubre del 
2.002, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento 
del Capital Suscrito y Reforma del estatuto de la 
compañía AGRO MANOBANDA HERMANOS S.A. 
AGROMABAN, de fojas 140.899 a 140.911, número 
21.453 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
33.062 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 

3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, seis de Noviembre 
del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL., 

    ORDEN: 34597 
LEGAL:RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 

COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 

ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
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Z ON 2 HE TOMADO NOTA AL MARGFM DE LA MATRI” DE FECHA 6 DE ENERO 

DE 1.997, QUE CONTIENE LA ESCRITURA ME CONSTTTU“CTON DF. LA COMPAFITA 

HF; 
ANONIMA DENOMINADA * AGRO MANOBANDA HERMANOS Señol AGROMABAN) *, 

TOMADO NOTA DF QUE MA STRO APRORADO FL CONTENIDO PE ESTA ESCRITURA, 

MENTANTE RESOLUCTON NUMERO D2-G-DEC-0008397 DE PECHA 25 DR OCTUBRT. 

DEL 2.002, DICTADA POR FL INTENDESTOR DE. COMPAÑITAS DE GUAYAQUIL, EM 

ESTA FECHA . = GUAYAQUIL, A 13 DE NOVIEMBRE _DEL 2.002 
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